
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
Gob. Prov. de ELQUI
Departamento de Extranj eria

[701]22/Q3/2010

N° Int.: N-2148665

OTORGA AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR A
EXTRANJERA CON RESIDENCIA EN TRAMITE

TENIENDO PRESENTE: a) que la extranjera Lucy
Stella LÓPEZ CASTAÑO de nacionalidad COLOMBIANA, ha presentado ante esta
Autoridad, solicitud de visa sujeta a contrato; b) que la citada extranjera
ha solicitado autorización para trabaj ar durante el periodo de tramitación de
residencia.

R E S U E L V O

FECHA INICIO: 22/03/2010 FECHA VENCIMIENTO: 21/05/2010

PAGÚESE por la interesada el monto
derechos correspondientes a la autorización otorgada.

3.- COMUNIQÚESE a Policía Investigaciones
Jefatura Nacional de Extranjería Internacional,

Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior,
conocimiento y fines consiguientes.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

ARGANDOÑA MEDINA
PROVINCIAL DE ELQUI

PAMA
DISTRIBUCIÓN:
- Ministerio del Interior
- Policía de Investigaciones
- Archivo


